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El Ayuntamiento y la Oficina Comarcal Agraria acuerdan reforzar la coordinación en materia de Protección Animal

 
[bookmark: _GoBack]18 de abril de 2026. La delegada de Protección Animal, Carmen Pina, acompañada de personal técnico municipal, ha mantenido una reunión con el responsable del Servicio de Agricultura, Ganadería, Industrias y Calidad de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, José María Pastor, y con el director de la Oficina Comarcal Agraria (OCA), Germán Fernández Pajares.

Durante el encuentro, ambas partes han analizado distintos aspectos relacionados con la coordinación institucional y la unificación de criterios de actuación en materia de Protección Animal en el municipio de Jerez.

La delegada ha destacado el carácter constructivo de la reunión, subrayando que “ha sido un encuentro muy provechoso en el que se han abordado diversos asuntos relevantes para mejorar la coordinación entre administraciones. Hemos avanzado en la definición de criterios comunes que permitirán desarrollar un trabajo más cohesionado y eficaz, en beneficio de la protección animal y del conjunto de la ciudadanía”.

Asimismo, se ha puesto de manifiesto la importancia de reforzar la colaboración entre los distintos niveles administrativos para optimizar recursos y garantizar una actuación homogénea en este ámbito.

Cabe recordar que, entre los principales servicios que presta la Oficina Comarcal Agraria en el ámbito ganadero, se encuentran el asesoramiento técnico, la gestión del control del movimiento pecuario, la tramitación y supervisión de registros oficiales, así como la certificación sanitaria y el desarrollo de planes de vigilancia, entre otros.
 
(Se adjunta fotografía)
image1.jpeg
Lo

NN

NN
CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA ~

CIUDAD CANDIDATA

Ayuntamiento de Jerez




